
  

Guayaquil, 12 de febrero de 2020 

Señor 

Presidente de la compañía CONSULTORIA GLOBAL Y CENTRO DE LLAMADAS RED CENTER 

CGREDCENTER S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

NOSOTROS, ZOILA LAURA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0904116381 y VICENTE AGUSTIN RUIZ GURUMENDI, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0902978923, por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que el día de hoy, hemos 

procedido a transferir a favor del señor ARGELIO DOMINGO BEJARANO GARCIA portador de la 
cédula de ciudadanía No. 0918496258, TRESCIENTAS CUARENTA (340) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD 1,00, cada una, que poseemos 

en el capital social de la compañía CONSULTORIA GLOBAL Y CENTRO DE LLAMADAS RED 
CENTER CGREDCENTER S.A., así como todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

Estas acciones las adquirí para mi patrimonio personal con el estado civil casada, pero para evitar 

algún vicio de consentimiento mi cónyuge suscribe conmigo. 

La nacionalidad de los cedentes y cesionario es ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase registrar 

la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir el nuevo título 

correspondiente y comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

Como constancia de conformidad, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Led 
ARGÉLIO DOMINGO BEJARANO GARCIA 
CC 0918496258 
CESIONARIO 

Atentamente, 

CC 0902978923 
CONYUGUE 

 



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 


